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El pasado martes 23 de octubre de 2012 tuvo lugar en la sede de la LFP la 
segunda jornada del VI Foro Aranzadi del Deporte.  
 
Alberto Palomar Olmeda comenzó con un amplio repaso sobre las 
novedades/curiosidades acaecidas en el último mes. Comentó de forma breve 
las condiciones de participación en la Euroliga de baloncesto y la razón por la 
que el F.C. Barcelona se expone a perder su plaza segura en la misma. También 
incidió en el proyecto de Ley de Liberalización del Comercio y en el Informe 
anual de José María Gay de Llébana en el cual éste afirma que “La liga española 
no crece, crece solo en dos clubes, el Barça y el Madrid, los demás están 
exactamente igual que hace cinco años. El fútbol español se está muriendo”.  
 
Además, Palomar habló sobre cuál será uno de los argumentos 
que mantendrá el Gobierno de España para oponerse al ingreso 
de Gibraltar en la UEFA: “no se trata de una comunidad política 
reconocida por la ONU y, por tanto, no puede ser admitida como 
miembro del organismo europeo.  
 
Otro tema controvertido que trató fue la iniciativa que aboga por 
incorporar, como criterio de valoración en la concesión de 
subvenciones, la necesidad de que las agrupaciones deportivas modifiquen sus 
estatutos en favor de la igualdad de género.  
 
Fueron tema de análisis también la publicidad del juego, las apuestas ilegales, 
las denominadas bases de datos de fútbol en vivo y la resolución final de la CNT 
en la que se establece un canon radiofónico de 85€ por partido.  
 
Palomar no acabó su ponencia sin dejar en el aire algunas cuestiones sobre las 
que reflexionar hasta la próxima jornada del Foro. En esta ocasión le tocó al 
Póker: ¿es el póker una modalidad deportiva? ¿Una especialidad deportiva? ¿O 
simplemente, un modo de recreación? Estas preguntas surgen a raíz de que la 
“International Federation of Poker” ha editado el libro “The Rules of Poker”. 
Esta Federación considera increíble que un deporte con 500 millones de 
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jugadores, el segundo más popular después del fútbol, nunca haya tenido una 
voz autorizada que expusiera las variaciones de las reglas del juego. La 
Federación intentará crear un ranking internacional y promocionar el juego del 
póker sin dinero, con idea de equipararlo al ajedrez o a las damas… ¿Tendrá 
éxito esta iniciativa? 
 
Tras la ponencia de Palomar, comenzó el turno de Javier Ferrero, socio de Senn 
& Ferrero Sports & Entertainment. Dio un repaso al siempre controvertido 
mundo de las cláusulas de rescisión.  
 
“Hay que tener cuidado con la redacción de estas cláusulas”. A este respecto, 
comentó su percepción sobre el “caso Javi Martínez”. Según el ponente, las dos 
partes implicadas decidieron de común acuerdo establecer la cifra de 40 
millones como moneda de cambio para que el jugador se marchase, tratándose 
la cláusula de un cumplimiento del contrato y no de un incumplimiento (es un 
derecho del futbolista irse del club pagando una cuantía, que subsidiariamente 
paga el nuevo club), y el Reglamento FIFA ofrece un “brindis” a las cláusulas de 
rescisión. 
 
Sobre el precio de las cláusulas de rescisión, éste tiene que corresponderse con 
el valor de mercado, y según el ponente, “debe indicarse en el contrato que la 
cláusula pueda ser cubierta por un tercero”. Sobre el procedimiento de pago de 
la cláusula, el artículo 2.2 del Libro V del Reglamento de la LFP nos dice que “La 
inscripción de un jugador profesional a favor de una Sociedad Anónima 
Deportiva o Club será cancelada por rescisión unilateral del contrato por parte 
del jugador profesional. En este caso, y si estuviera previsto tal desistimiento 
con cláusula indemnizatoria en el contrato que dio lugar a la inscripción, se 
procederá a su cancelación, previo deposito en la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional del importe previsto como indemnización”. Es decir, no se dice 
expresamente que tenga que ser el Jugador el que deposite la cláusula. Además, 
el art. 17.2 del RETJ de FIFA habla de la obligación conjunta del jugador y del 
club (responsabilidad solidaria), y el art. 16.1. del RD 1006/85 establece la 
responsabilidad subsidiaria de ambos. ¿Hasta cuándo seguirán dándonos 
problemas las cláusulas de rescisión? 
 
Tras Javier Ferrero vino el turno de Antonio Sempere y su habitual repaso por la 
doctrina jurídico-deportiva. Invalidez, derecho al Honor, patrocinio, 
plurirrepresentación, pactos pre-concursales y sucesión de Empresa aplicado al 
mundo del fútbol, fueron algunos de los temas que se trataron en los 45 minutos 
de duración de la ponencia.  
 
Comenzó repasando una sentencia sobre agentes FIFA de la Audiencia 
Provincial de Tenerife, acerca de una reclamación de cantidad y prórroga tácita 
consentida por un jugador de los servicios de su agente. Se declaró la 
competencia del tribunal ordinario, siendo irrelevante la prohibición de acudir a 
tribunales ordinarios según el Reglamento de Agentes de FIFA, por lo que el 
criterio FIFA de necesidad de prorrogar expresamente los servicios de un agente 
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no fue tenido en cuenta en este caso (lo cual hubiera probablemente conllevado 
una decisión completamente opuesta del tribunal) 
 
Sobre el derecho al Honor, comentó una sentencia referida a los Boixos Nois, 
que analizaba la publicación de un artículo en una revista y en la web donde 
expresamente se mencionaba que un miembro del grupo “fue detenido por 
haber agredido a dos marroquíes y por vincularle con tráfico de drogas, lesiones 
y amenazas”. Al respecto, la única conclusión a la que llegó el tribunal es que el 
artículo y la información de la Web eran de interés público y de relevancia 
social, de carácter veraz, encuadrable dentro del marco al derecho a la libertad 
de información, amparados por el mismo, sin que aquella haya supuesto 
intromisión ilegítima en el derecho al honor del actor. 
 
Pero sin duda, la sentencia más impactante por el vacío legal que existe al 
respecto fue la que mencionó sobre la invalidez permanente en los jugadores de 
baloncesto. No existe una edad legal predeterminada a partir de la cual se 
presume la inhabilidad para el ejercicio profesional del deporte del baloncesto, 
salvo la de jubilación. Resulta que el Real Decreto 766/1993, de 21 de mayo, 
acordó la integración en el Régimen General de la Seguridad Social, del 
Régimen Especial de Jugadores Profesionales de Baloncesto, el cual quedó 
extinguido, sin se estableciera ninguna matización en relación con los jugadores 
profesionales de baloncesto sobre cuándo se presume la inhabilidad para el 
practicar baloncesto de forma profesional. Permítanme añadir que, esto es lo 
que ocurre cuando se aplica el derecho laboral puro, sin más, al mundo peculiar 
del deporte sin, precisamente, tener en cuenta sus peculiaridades respecto de 
otros sectores. 
 
Después de la pausa reglamentaria para el café pudimos contar con la ponencia 
de la directora de la Agencia Estatal Antidopaje, Ana Muñoz Merino. La ponente 
acudió al Foro con la intención de hablar sobre la nueva ordenación del dopaje, 
pero fue inevitable que no tocase el tema, permítanme decir, de moda: Lance 
Armstrong y el dopaje. 
 
Antes de analizar tal controvertido tema que tantas opiniones dispares genera, 
sobre la ordenación del dopaje destacó que uno de los objetivos que pretende 
alcanzar el CSD con la redacción de la nueva ley es la creación de un nuevo 
organismo que ayude a paliar todos los problemas que existen actualmente en el 
procedimiento del control antidopaje: la Agencia de Protección de la salud. Este 
organismo será el encargado de decidir, programar, controlar y sancionar a los 
deportistas por  él mismo elegidos.  
 
Una de los principales intereses de esta nueva agencia es difundir más si cabe el 
conocimiento sobre los delitos contra la salud pública ya que, opina la ponente 
que si se hiciese una encuesta a la población, se podría verificar que la gran 
mayoría de personas considera que “doparse es algo sucio y contrario al Fair 
Play”, pero no un delito contra la salud pública. Por tanto quiere inculcarse el 
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verdadero sentido que tiene perseguir el dopaje. ¿Queremos espectáculo o 
salud? La eterna pregunta que debiera responderse con la segunda opción… 
 
Con la siguiente frase, y a modo de reflexión, nos despedimos hasta la próxima 
crónica: “Luchar contra el dopaje es luchar por la salud, en contra del que se 
administra sustancias sólo para llegar el primero”. 
 

Delia Castaños Domínguez, Abogada responsable de MLA Sports en MLA Associates, y Miriam Peña 
Riquelme, Abogada de MLA Sports en MLA Associates 

Madrid, octubre de 2012. 

 
 
© Delia Castaños Domínguez y Miriam Peña Riquelme (autoras) 
 
© Iusport (Editor). 2012 
 
 

www.iusport.es 

http://www.iusport.es/�

